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{liudaclcle México, a 6 de {'ebrero de 2Û2t.)

OFICI0 Nû. SG/DüJyIII,/RPAIALCIûS2{}ûI;¿üZü

DIP. ISABETA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a ìa facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Yelënquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de

la Administración Púrblica de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la

Jefa de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio
AVC/DGODU/DDU/057 /2020 de fecha 31 de enero de 2020, signado por ìa Arq. Elizabeth Moya

Vizueto, Directora de Desarrollo Urbano en ìa Alcaldía de Venustiano Carranza, mediante el cual

remite la respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
conrunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP /4167 /2079
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C.c,c.e.p, l-,ic. Jinrena Martínèz M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SCCDMX. En atención a los folios: 14765 / 10427

Arq. Elizabeth Moya Vizueto, Directora de Desarrollo Urbano en la Alcaldfa de Venustiano Carranza,
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D!RECCION DË DËSARROLLCI URBANO

"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria'

Ciudad de México, a 31 de enero de 2020.
Oficio No: AVG/DGODU/DDU| 057 |2020.

Asunto: Punto de Acue¡do.
Referencia: SG/DGJyEUPATCCDMXIO'I 44812019,

iñemomatlco. 41 921201 9.

Ltc. Luts cusrAvo vELA sÁt¡cnu
DrREcroR cENERAL ¿uRforco y ENLAcE LEGtsLATtvo
Fernando de Alva lxtlixochitl No. 185, 3 er. Piso,
Colonia Tránsito,
Alcaldla Cuauhtémoc, C. P. 06820
Ciudad de México
PRESENTE
En atención al oficio No. MDPPOSA/CSP/416712019 de fecha 1 I de diciembre de 2019 signado por la Diputada lsabela
Rosales Herera, mediante el cual nos informa que exhorta a los Titulares de las Secretarías de Desarrollo Urbano y
Vivienda, Obras y Servicios, Gestión lntegralde Riesgos y Protección Civil, asf como a los titulares de las 16 Alcaldlas de
la Ciudad de México para la realización de mesas de trabajo lnterinstitucionales en conjunto con las empresas y
particulares que instalan y hacen uso del espacio priblico respecto de la gestión, instalación mantenimiento, cambio o
retiro delcableado tanto eléctrico como de tecnologfas de la información y comunicaciones.

Sobre el particular, hago de su conocimiento que mediante oficio No. Oficio No: AVC/DG oOït2 3 2 nOzOde fecha
31 de Enero de 202Q se le dio a conocer a la Dip. lsabela Rosales Herrêra, la respuesta validada correspondiente a la
información que fos interesados en realizar intervenciones en Vfa Priblica pueda obtener la documentación necesaria
para realizar sus actividades.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTATIENTE
LA DIRECTORA DE DESARROLLO U

ARQ.
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"2020, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria"

Ciudad de México, a 31 de enero de 2020.
Oficio No: AvcrrlcoDrfl 2\?nom.

Asunto: PunË leftueto.
¡

Memomatico.4lgAZAl9.

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA
Donceles No. 8, ler. Piso
Colonia Centro Histórico,
Alcaldla Cuauhtémoc. C. P. 06010
Ciudad de México
PRESENTE

En atención a su oficio No. MDPPOSÁICSP/4167âAß de fecha 11 de Ðiciembre de 2019, mediante el cual nos informa

sobre el punto de acuerdo en el cx¡al se exhorta a los Titulares de las Secretarfas de Desanollo Urbano y Mvienda, Obras
y Servicios, Gestiôn lntegral de Riesgos y Protección Civil, asl como a los titulares de las 1ô Alcaldías de la Ciudad de
México para la realización de mesas de tsabajo lnterinstitucionales en conjunto con las empresas y particulaæs que

instalan y hacen uso del espacio priblico respecto de la gestión, instalación mantenimiento, cambio o rctiro del cableado
tanto eléctrico como de tecnologfas de la información y comunicaciones.

Al respecto, hago de su conocimiento que mediante oficio SGIRPCTDGAR/2253/2019 de fecha 29 de octubre de 2019, el
Llc. Rafael Humberto Harfn Gambris, Dircctor General de Anål¡sis de Riesgos de la Secrotaria de Gestlón lntegral
de Rlesgos y Protecclón Civil de la Cludad da tléxico, informo a esta Dirección General a mi cargo, que todo
prcyec{o promovido por entes gubernamentales o privados, inherentes a la operación, mantenimlento y/o
conetn¡cción de nueva lnfaesfuc{ura subterránea de la Cludad de tléxico y/o realicen excavaclón en la via
publlca para cimentación, colocaclón de postes, luminarlas, semáfolos, pay¡mentaclón o canalizaciones, deberán

de contar con la Opinión Técnica emitida, a través del Comlté de lnstalaclones Subterråneas, tal como lo señala los
artfculos 99, 100, 105, 106, 107, 108, 109 y 110 de la Ley de Gestiôn lntegralde Riesgos y Protección Civilde la Ciudad
de México, asf como los artlculos 112, 113, 114, 115 y 116 de su Reglamento.

Cabe mencionar que personal adscrito a la Dirección General de Obras y Desanollo Urbano de esta Alcaldfa asiste a las

mesas de trabajo interinstitucionales que convoca el Comité de lnstalaciones Subtenáneas de la Secretaria de Gestión
lntegral de Riesgos y Protección Civil, mismas que se ¡'ealizan de manera quincenal; por lo que los interesados en colocar
nueva infraestruc{ura en vla publica deberá de presentar su proyecto para que los representantes de las díversas
autoridades realicen sus observaciones ylo recomendaciones a los interesados en introducir instalaciones en la vla
pública, debiendo tomarse en cuenta para mitlgar el riesgo, y este Comité pueda emitir el Visto Bueno antes citado.

Oe igual manera, para poder iniciar obra en la Vfa Pública, los interesados deberán de ingresar su solicitud a través de la
Ventanilla t¡¡¡ca Oe este óçano Polltico Administrativo de acuerdo al Articulo l8 fracción I del Reglamento de
Construccionêo para el DisHto Federal hoy Ciuelad de iléxico una vez emitidos los Mstos Buenos; para que el

interesado pueda solicitar ante las Alcaldfas la Llcencia de Construcclón Especial en su modalidad de lnstalaciones
Subterråneas, con todos y cada uno de los requlsitos que indlca el Artlculo 58 fracción ll del Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal vigente.

i':¡¡¡ncísco ciei Faso y Ir'*ncoso ?'ig. colonia Jarrjín üalbr¡elia. air:aldía el* Venustiarlo
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uREccró¡t GENERA.L DE oBRAs Y
DESARROLLCI URBANO

"2OZA, año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria'
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.
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